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Orden del día

Primero.–Aprobación o censura del informe de ges-
tión social del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-
les (balances, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 
correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmendiata 
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de 
la Junta General.

Atarfe, 12 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José S. Lorente Lorente.–33.692. 

 EGIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador único, se convoca a los 
señores accionistas de esta compañía a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará el día 29 de junio de 2006, a 
las diecisiete horas, en la sede social de la sociedad, ave-
nida de Navarra, 21, de San Sebastián, y en su defecto, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, así 
como a la gestión social.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese y nombramiento del Administrador 
único de la sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de Interventores para la aprobación de la misma.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de acuerdo con los artículos 112 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 26 de mayo de 2006.–El Administra-
dor Único, Felipe Corral Chivite.–33.771. 

 EL BOOM DE LOS PRECIOS, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca Junta 
general de accionistas a celebrar el día 29 de junio, a 
las 20:00 horas, en su domicilio social, carretera General 
del Sur, km. 6,5, Taco-S/C de Tenerife, en primera con-
vocatoria, y si procediera, en segunda convocatoria, el 
día 30 de junio, a la misma hora y mismo lugar, para de-
liberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, 
cuentas anuales, así como propuesta de aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultado a la 
Reserva de Inversiones de Sociedades en Canarias.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas desde la presente convocatoria a obtener de la 
sociedad de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo de 2006.–El Ad-
ministrador único, José Hernández Bello.–31.075. 

 EL BOOM DE LOS PRECIOS, S. A.
Subsanación de omisión en convocatoria a Junta

Que en las convocatorias de la Junta General Extraor-
dinaria celebrada en primera convocatoria a las 12,00 
horas, en el domicilio social, el día 28 de febrero de 2004, 
publicada en el BORME de fecha martes 10 de febrero
de 2004 y en el periódico el día de fecha miércoles 11 de 
febrero de 2004, involuntariamente se omitió hacer cons-
tar las condiciones acordadas para el ejercicio del dere-
cho de suscripción preferente –Art. 166-2-2.º del Regla-
mento del Registro Mercantil–.

Y al objeto de subsanar dicha omisión, se oferta a los 
Sres. socios la posibilidad de reclamar en el plazo regla-
mentario.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo de 2006.–El Ad-
ministrador único, José Hernández Bello.–31.076. 

 EL CACHIRULO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general 

ordinaria de accionistas, que se celebrará en el complejo 
turístico «El Cachirulo», situado en la autovía de Logro-
ño, kilómetro 1,500, de Zaragoza, el día 26 de junio 
de 2006, a las diez horas treinta minutos, en primera 
convocatoria, y al siguiente, 27 de junio, en el mismo 
lugar y hora en segunda convocatoria, si procede, confor-
me al siguiente 

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2005 y finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento de sociedad auditora.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento de dos Interventores a estos efectos.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad o 
solicitar su envío gratuito las cuentas anuales, el informe 
de gestión, la propuesta de aplicación del resultado y el 
informe de la sociedad auditora. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de los Estatutos sociales de 
esta entidad, sólo podrán asistir a la Junta general los 
accionistas que ostenten la posesión de un número míni-
mo de 300 (trescientas) acciones de la entidad y que, con 
cinco días de antelación a la celebración de la Junta, ha-
yan depositado sus acciones en el domicilio social de la 
sociedad o en cualquier establecimiento bancario. Para el 
ejercicio del derecho de asistencia a la Junta será lícita la 
agrupación de acciones.

Zaragoza, 15 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier Romero Iribas.–31.085. 

 EL RINCÓN DEL GOLF, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social, número seis de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Que en la pieza de ejecución número 88/2.005, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias del Letrado de 
la Administración de la Seguridad Social, actuando en 
nombre y representación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, contra la empresa denominada «El 
Rincón del Golf, Sociedad Limitada», sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s empresa/s «El Rincón del Golf, Socie-
dad Limitada», en situación de insolvencia total, por im-
porte de: 1.548,00 euros de principal, más la de 154,80 

euros, calculadas para intereses, gastos y costas, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Bilbao, 3 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García.–31.154. 

 ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas 
para el día 29 de junio a las doce horas en primera, y en 
su caso, al siguiente día 30 a igual hora, en el domicilio 
social, calle Ximénez, 15, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de la ges-
tión social: Cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria), informe de gestión, pro-
puesta de aplicación de los resultados correspondientes al 
ejercicio cerrado al 37 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se informa a los accionistas del derecho a examinar en 
el domicilio social los documentos referentes a los asun-
tos a tratar e informe de los Auditores, así como pedir la 
entrega y su envío gratuito.

 Castellón de la Plana, 25 de mayo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Rafael Amela Vi-
lluendas.–33.623. 

 ELECTRICITAT SOLÉ OCAÑA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 356/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Javier Soria Nieto y 7 más contra 
Electricitat Solé Ocaña, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se han dictado auto de fecha 9 de 
mayo de 2006, por la que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 38.479,15 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodríguez Ló-
pez.–29.461. 

 ELÉCTRICAS VILLARROBLEDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el día 17 de noviembre de 2005, ha 
acordado por unanimidad: 

1.º Reducir el capital social en la cuantía de 
25.242,50 euros, mediante la disminución del valor no-
minal de cada acción, en un 41,17646 por ciento, y con la 
finalidad de condonar los dividendos pasivos pendientes 
de desembolso.

2.º Reducir el capital social en la cuantía de 60,73 
euros, mediante la disminución del valor nominal de 
cada acción, en 0,101216 euros, y con la finalidad de 
devolución de aportaciones.


